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Cualquier socio podrá obtener de la sociedad,
desde este momento y de forma inmediata y gratuita,
los documentos sobre las cuentas anuales que se
someten a la aprobación de esta Junta general, así
como los informes de gestión y de los Auditores.

Arafo, provincia de Santa Cruz de Tenerife, 18
de mayo de 2004.—El Secretario del Consejo de
Administración, Domingo Pérez García.—23.306.

LLOSAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general
ordinaria, que se celebrará en el estudio del Notario
don José Manuel Fuertes Vidal, sito en la vía Emilio
Ortuño, 14, edificio San Jaime, planta 1, de Beni-
dorm (Alicante), el próximo día 17 de junio de
2004, a las diecisiete horas, en primera convocatoria
y el 18 de junio de 2004, a la misma hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2003
y aplicación de resultado.

De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley de Sociedades Anónimas, los socios
podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión de la Junta, o verbalmente durante la misma,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Benidorm, 5 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario, Roc Fuster Llorca.—23.381.

LONGUEIRA Y LONGUEIRA, S.A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de Junta General Ordinaria, que tendrá lugar
en primera convocatoria, el día 29 de junio de 2004,
a las 12,30 horas, en el domicilio social situado
en Av. Linares Rivas, nº 14, en la ciudad de
A Coruña. En su caso, en segunda convocatoria,
a la misma hora y lugar el día 30 de junio, con
el Orden del Día que a continuación se especifica

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondiente a 2003 (formuladas en forma
abreviada) y Aplicación de Resultados.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212,
número 2 de la Ley de Sociedades Anónimas, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

A Coruña, 18 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Genaro Longueira
Ríos, Genaro Longueira Ríos.—23.450.

MADEREROS REUNIDOS, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
en el domicilio social sito en el polígono industrial
La Trotxa, parcela 28, de Alaior, el próximo día
11 de junio de 2004, a las 19 horas, en primera
convocatoria, y en su caso, en segunda, el día 12
de junio de 2004, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Aprobación si procede de la gestión
social realizada por el Consejo de Administración
durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Resolver sobre la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Nombramiento de accionistas censores
de cuentas (como continuación a lo establecido en
el artículo 108 de la antigua Ley de S. A., 17/7/51).

Quinto.—Presentación del presupuesto para el
ejercicio 2004.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta, a

continuación de haberse celebrado, o nombramiento
de 2 interventores para su aprobación en los próxi-
mos 15 días.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
del T. R. de la Ley de S. A., se informa a los
señores socios de su derecho a obtener de la Socie-
dad de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Alaior, 20 de mayo de 2004.—El Presidente,
Antonio Mercadal Olives.—El Secretario, José Pons
Pons.—25.054.

MAIZ 2000 PROMOCIONES, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Administrador único de la socie-
dad, se convoca a los socios a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social,
el día 22 de junio de 2004, a las once horas, en
primera convocatoria, y al día siguiente a la misma
hora y lugar en segunda convocatoria, para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio de 2003, cerrado
a 31 de diciembre de 2003, así como la propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
de la sociedad llevada a cabo por el órgano de
administración.

Tercero.—Lectura y aprobación si procede del
acta de la Junta.

Todos los socios tienen a su disposición desde
el día de hoy, y en el domicilio social los documentos
que deben ser sometidos a la aprobación de la Junta.
Así mismo pueden solicitar y obtener su envío
gratuito.

Alfaz del Pi, 10 de mayo de 2004.—El Admi-
nistrador único, José Ignacio de la Serna de la
Garma.—22.614.

MAJA NOVA, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad que se celebrará
en el domicilio social, calle Vázquez López, núme-
ro 9, 4.o, B de Huelva, el día 17 de junio de 2004,
a las 9.00 horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, el día 18 del mismo mes y año, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social correspon-
diente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio de 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio de 2003, formulada por las Administradoras.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se encuentran en el domicilio social de la
compañía a disposición de los accionistas que lo
deseen, de forma inmediata y gratuita, todos los
documentos objeto de aprobación. Los señores
accionistas que así lo deseen, pueden pedir la entrega
o envío gratuito de dichos documentos.

Huelva, 14 de mayo de 2004.—La Administradora
solidaria, Ángeles Meixner.—23.529.

MANATI INVERSIONES,
SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Ordinaria de la Compañía que
tendrá lugar en las oficinas sitas en Pº de la Cas-
tellana, nº 29, 28046 Madrid, el próximo día 18
de junio de 2004, a las 9.00 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, de
la Compañía, debidamente Auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 31, 32 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto integro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos ala
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).


